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A C T A  
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PRESIDENTE 

 
D. José Luis Lozano González, Jefe del Área 

de Medios Materiales. 
 

VOCALES 

 
Dª. Noelia Gutiérrez Retuerto, Interventora  

Delegada de Hacienda en el Ministerio del Interior. 

 

D. Pablo Sardina Cámara por la Abogacía 

del Estado en el Ministerio del Interior. 
 

D. Francisco Javier Ramos Fernandez, Jefe del 
Servicio de Armamento y Equipamiento Policial. 
 
D. M. Carlos Quesada Vílchez, Jefe del Servicio 
de Tramitación. 

SECRETARIO 
 
D. Pedro Sancho Medina, Facultativo del Cuerpo 
Nacional de Policía. 

 

En Madrid, a las diez horas del día 09 de mayo de 

2019, se reúnen en la Sala de Juntas de la División 

Económica y Técnica, sita en la C/ Julián González 

Segador nº 2, las personas componentes de la Mesa de 

Contratación de la Dirección General de la Policía, con 

arreglo a cuanto determinan el artículo 326  de la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de la Ley de contratos del 

Sector Público, al objeto de proceder a la apertura de la 

oferta económica presentada por la empresa participante en 

el Procedimiento Abierto, para la Adquisición de un 

mínimo de 70 cascos balísticos para G.O.E.S, por un 

importe total de 86.394,00 € (IVA incluido). 

 

Constituida la Mesa, se inicia la Sesión, dándose lectura 
al Informe emitido por el Servicio de Armamento y 
Equipamiento Policial, cuyo original se acompaña, sobre 
las muestras presentadas, y de acuerdo con el mismo queda 
admitida a la licitación la siguiente empresa: 

 
 FEDUR, S.A., quedando excluida de la misma la 

empresa “SABORIT, S.A.”, por no cumplir con las 

especificaciones señaladas del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, según lo expuesto en el 
informe anteriormente citado. 

 
 

 
Comienza el acto con el ofrecimiento de comprobación del estado de los sobres que contienen la oferta 

Económica, que hace el Presidente de la Mesa al público asistente, con anterioridad a su apertura. 
 

Posteriormente se procede a la apertura de las ofertas económicas con el resultado siguiente: 

 

FEDUR, S.A., 

DESCRIPCIÓN Cantidad 
Mínima 

Importe máximo 
de licitación por 
unidad sin IVA 

Importe del IVA 
de licitación 
por unidad 

Importe máximo 
ofertado por 

unidad Sin IVA 

Importe del 
IVA ofertado 
por unidad 

CASCO BALÍSTICO 70 1.020,00 € 214,20 € 1.020,00 € 214,20 € 

 

 

A la vista de lo anterior la Mesa de Contratación ACUERDA solicitar el correspondiente Informe de valoración al 

Servicio de Armamento y Equipamiento Policial, a fin de que a su vista pueda elevarse al Órgano de Contratación la 

oportuna propuesta de adjudicación. 

 

Sin más se dio por terminado el acto, extendiéndose la presente Acta que leída y hallada conforme fue firmada 

por el Presidente y por mí que como Secretario CERTIFICO 

 

  

SANCHO MEDINA PEDRO - 2019-05-09 12:28:42 CET 
LOZANO GONZALEZ JOSE LUIS - 2019-05-09 14:27:38 CET, JEFE DEL ÁREA DE MEDIOS MATERIALES DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA 
La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el código electrónico:  7VJZ0CZYPSP18K8R  en http://www.pap.minhap.gob.es


